
                                                                                                                           

Fundació Hospital Universitari Vall Hebron – Institut de Recerca (VHIR) 
VHIR-ULC-FOR-008v01 

Pg. Vall d’Hebron 119-129  |  08035  Barcelona 
Edifici Mediterrània, 2ª planta 

T. 93/489 44 59 
contractacio.publica@vhir.org  /  https://vhir.vallhebron.com/ca 

INFORME DE NECESIDAD, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO WEB, A CARGO DEL 
GRUPO DE INVESTIGACIÓN EN CÁNCER Y ENFERMEDADES HEMATOLÓGICAS 
INFANTILES, LÍNEA DE INVESTIGACIÓN EN ANEMIAS RARAS, DE LA FUNDACIÓ HOSPITAL 
UNIVERSITARI VALL HEBRON - INSTITUT DE RECERCA (VHIR). 
 
 
2024-047 SERVICIO WEB 
 
La Dra. Mª Mar Mañu Pereira, del Grupo de investigación en Cáncer y Enfermedades Hematológicas 
Infantiles del VHIR, propone que se inicie el correspondiente expediente de contratación del servicio 
de diseño, creación, asesoramiento y mantenimiento web, destinado al Grupo de investigación en 
Cáncer y Enfermedades Hematológicas Infantiles, línea de investigación en Anemias Raras, de la 
Fundació Hospital Universitari Vall Hebron - Institut de Recerca (VHIR). 
 
El mencionado grupo de investigación participa en varios proyectos relacionados con registros de 
pacientes cuyos datos proceden de hospitales e instituciones sanitarias, así como de registros 
nacionales, locales o regionales de pacientes ya existentes a nivel europeo. Estos proyectos incurren 
en necesidades vinculadas al diseño, creación, asesoramiento y mantenimiento web, para la difusión 
del conocimiento asociado y de las actividades relacionadas.  
 
No se considera conveniente la división del objeto del contrato en lotes dadas las características 
técnicas y organizativas del servicio requerido. La división en lotes supondría hacer la ejecución del 
contrato excesivamente complicada y onerosa desde el punto de vista técnico, y que la necesidad 
de coordinar a los diferentes contratistas para los diversos lotes podría comportar el riesgo de 
socavar la adecuada ejecución del contrato. 
 
En este sentido, para evitar cualquier afectación y asegurar su continuidad y optimización con los 
requerimientos específicos y cambiantes en el sector de investigación de excelencia, se ha tomado 
la decisión de contratar la realización de esta actividad a empresas especializadas, las cuales, 
disponen de medios adicionales para cubrir las prestaciones de manera idónea. 
 
La duración del presente contrato de servicios será de tres (3) años, con posibilidad de prórroga de 
un (1) año. El servicio comenzará el día siguiente de la formalización del contrato. 
 
El presupuesto máximo de licitación, correspondiente a la duración del servicio, asciende a la suma 
de “TRENTA MIL EUROS” (30.000,00 €), (IVA excluido). 
 
Por los motivos expuestos, 
 
SE SOLICITA: 
 
1.- Encargar el inicio del expediente contratación de contratación del servicio de diseño, creación, 
asesoramiento y mantenimiento web, destinado al Grupo de investigación en Cáncer y 
Enfermedades Hematológicas Infantiles, línea de investigación en Anemias Raras, de la Fundació 
Hospital Universitari Vall Hebron - Institut de Recerca (VHIR), por presupuesto máximo de licitación 
de 30.000,00 euros, IVA excluido.  
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2.- Encargar la certificación de existencia de crédito suficiente para certificar que el VHIR dispone de 
consignación presupuestaria suficiente para hacer frente a los gastos que se deriven del presente 
expediente. 

 

Barcelona, a la fecha de la firma electrónica. 

 

 

 

 

RESPONSABLE 
Dra. Mª Mar Mañu Pereira 
Grupo de investigación en Cáncer y Enfermedades Hematológicas Infantiles del VHIR 
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